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DECRITO N.1993 (C)

a) Ley N" 19.280. del 16.12.93.
b) Memorándum N'443, de fecha 28/06//2019. Sr. Alcalde.
c) El Of. No 3.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional del

Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" l0.l16.
d) Lo dispuero cn la ley N" 18.8E3. Esraruto Adminirrarivo

para funcionarios municipales.
e) Ler N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminitrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adminúrración del Estado.
l) Resolución N" lSdel 10.03.2017, de Conrraloria G€neral

de la R€públ¡ca. que fija normas sobre tramilación en linea de Decreros y Resolucion€s relarivos a ta marer¡a de

g) Resolrción N' ]23 del 21.05.2013. de Contra¡orla
Ceneral de la República. que lúa registro elecrrónico de D€cretos Alcaldicios, relar¡vos a las materias de personal que
indica.

h) Resolución N" 1600 de 2008. Contra¡oría Ceneral de la
República.

i) D.F.L. N' I/200ó de l4in¡srerio del lnt€rior, publicado en
D.O. e I 26.07.200ó, que Uja texto refundido de la Le] 1 8.695. ,versión últ¡ma actua¡izac ión 25.05.20 I 6.

Y. en uso de los dispuesb en el Ar. 12' y las facultades que
me coñfiere el An.63'¡mbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constilucionalde Municipalidades.

DECRETO:
l.-Nombras€ en calidad a Contrata a conrar del

0l de Jol¡o d€ 2019, y mienrras sea necesario sus servicios no excediendo e¡ J0 de S€ptiembre de 20t9, a don ADÁN
ISAAC SEPUI,vEDA CANIUPAN,    Profesional. Crado ll. E.M-R-, quien por razones
rnpostergable de buen servicio deberá asuñir sus funciones desdc la fecha de su nombramienro.

2.- El funcionario don ADAN ISAAC SEPULVEDA
CANIUPAN, deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguienre distr¡bución horaria:

-Lunes a Jueves dc 08:i0 a l7:30 Horas.
-Viernes de 08:10 a I6:30 Hor¿s.

l.-Déiese erablecido que don ADAN ISAAC SEPULvEDA
CANIUPAN, desempeñará funciones. en Deparlarnenlo Planificación e tnv€rsiones Comunal, dependiente de la
Secreraria Comunal de Planificaciones (SECP[.AN). no estando afecto a ta obligación de rendir caución para et
ejercicio de su cargo.

4.- El gaslo que desempeñará la presente contratación, será
imputado al 215-2¡-02 d€l Pr€supuesto Municipal del 20t9.-

l.()I,'\. 18 rlc.,utri,) de l(llt).

,\\o E(;tsTRts¡_.

8R¡ Ul. VE

fst: \ trN

z|[L^

ARCHT\ fsf.

t t-AR

Atc4¿¡E

( IPA

OIRECCIÓN DE CONTROI.
DISPONIEILIOAO

t,

D¡rrr¡bu.¡ón:

. l)rc.cnn¡ de 
^dnrnBtrdc¡on 

\ I irú¿as
secr.t.a¿ Coútrnal dc plM'rioacion6

- EncaEa¡o dc Ren¡uneracDñcs
l)epadam.nro de l,(ñ)ñal

. Incatgadodeln!cnrrro

Celilic¡do N'

Datos Personales Sensibles




